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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
lu

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el JO 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patenhabili­
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquiñbts; a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricaci&n, etc ."La am, 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha levado
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al legislador a aclarar (Art^. 4-6) que la enumeración’con— 
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciati^ j  no
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limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deseubrlmien 
tos de tipo científico (Arts. 4-7). *. ,•*.

El Decreto de 26 de Diciembre de 194-7, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935» confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob
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jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defjL 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante_ 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 4-7 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 

I 18 de Noviembre de 1.935).



El objeto de la presento solicitud se re¿ 
fiere, según ae deduce del enunciado, a un juego de per- 
cus ion a bola de bolsillo. Se ha i'deado con la finalidad 
de proporcionar al mercado y 8i público en general en Jféo- 
go de percusión a bola que permite ejercitar la hobiáádad 
de un jugador mediante el lanzamiento répido de mis.Jx>la 
entre pasillos móviles con dirección a un blanco* •••

En tal sentido, el juego de percusá^.-.a bo­
lo de bolsillo que se propone viene caracterizado .̂ Jcfí&ue• « ••
comprende un tornporizador compuesto por una cremallera 
desplazable contra la tracción de un resorte, la cual ae- 
ti v-a a un sistema de engranajes que transmite movimiento a 
un balancín portador de una pieza provista de pasqs.para 
una bola, estando la citada pieza ubicada entre un.bion*- 
co articulado y un percutor de lanzamiento de dictí3*Dola 
asociado a un resorte de expansión. El blanco articulado 
actúa, al recibir el impacto do la bola, contra una hor­
quilla solicitada por un resorte, la cual acciona a un 
contador, incluyendo el sistema de engranajes un doble 
trinquete de gobierno que es sccionable por medio de un 
interruptor exterior.

Para ayudar a la interpretación de la idea 
expuesta se ha confeccionado, a título simplemente expli­
cativo, un juego de planos que ilustra la presente memo­
ria como un ejemplo de realización del juego de percusión 
a bola de bolsillo que constituye el objeto de la presen­
te solicitud.

La figura la corresponde a una vista esque 
marica en alzado frontal, de un juego de percusión a bo­
la, de bolsillo, hecho según el invento. Como puede oh-
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servarse, comprende un temporizador -1- a cremallera -2- 
desplazable contra la tracción da un resorte -3-». La cre­
mallera -2- activa a un sistema de engranajes -4- que 
transmite movimiento, mediante una leva -3- a un balancin
-6- portador de una pieza -7- que comporta pasos -8-*£a-*
ra una bola. La pieza -7- esta ubicada entre un bláñrv"> 
articulado -9- y un percutor de lanzamiento de la bjfla, 
asociado a mi resorte de expansión -10-. El blanco-•arti­
culado -9“ está relacionado con una horouilla -11-* oue-1 • «j» •
actüa sobre un contador -12- a trinquete -lp- y el.meca-
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nismo de engranajes -¿1—  incluye un doble trin que t
de gobierno oue se acciona por medio de un inuerrübífóf
exterior -15-» •**,“*•

La figura 2^ muestra una vista esauetráti-■* • • s##ca en alzado frontal del tablero del juego de percusión 
a bola de bolsillo. Se puede observar que dicho tablero 
-16- está limitado por taoiquillos -17- que delimitan un 
sector -18- para movimiento de la bola -19- bajo el ac­
cionamiento del percutor -20- asociado al resorte de ex­
pansión -10-, Los pasos -8- para la bola -19- están defi­
nidos por plaquetas -21- anc das a la pieza -7- solida­
ria del balancín -6-. El. acoplamiento entre las plaquetas 
-21- y la pieza -7- se realiza a través de ranuras para­
lelas -22- practicadas en el tablero -16-, generando los 
pasos -8- para la bola -19-. Las flechas indicativas se­
ñalan el sentido de desplazamiento de las plaquetas -21- 
y el sentido de desplazamiento de la bola -19- b3jo el 
accionamiento del percutor -20-,

Por ultimo, la figura J>~ muestra uno vis­
ta esquemática en sección vertical del propio juego de
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percusión 3 bola, en la que puede observsrse que el ta­
blero -16- se halla atravesado por la pieza -7— portado­
ra de las plaquetas -21- que generan los pasos -8- para 
la bola -19-. Asi, el blanco articulado -9-, las plaque­
tas -21- y el percutor -20- quedan dispuestos en la'eéva 
superior del tablero -16-, mientras que todo el mec&«2.s-

9

mo del juego y parte del blanco articulado -9- que&^ti si­
tuados en la cara posterior de dicho tablero -16-*...*.

De la descripción de los dibujos que**a«te- 
cede se deduce, prácticamente, la constitución y el‘£un~

m

cionamiento del objeto de la invención que es comq.gj*-
gue: *.*"••..*

El desplazamiento de la cremallera «*■£*• con-
tra la tracción del resorte -3- activa al sistema ¿ie.en—♦ •
granajes que transmite al balancín -6- un movimiento 
oscilante. u9 misión del jugador consiste en hacer percu­
tir la bola -19- contra el blanco -9- a través de los pa­
sos -8- definidos por las plaquetas -21- y precisamente 
durante el movimiento de vaivén de estas últimas. Si la 
bola -19- percute en el blanco -9- es activada la hor­
quilla -11- y el contador -12- refleja el número de blan­
cos conse-uido, durante el tiempo en que la cremallera 
-2- activa al. mecanismo de engranajes —4—  que mueve ai 
balancín -6-, El movimiento del mecanismo -4—  puede ser 
interrumpido en cualquier momento, a través del interrup­
tor exterior -15- que actúa sobre el doble trinquete 
-14--.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

•

en los principios fundamentales de la idea, que son en psen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrijo,

# « *
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vidente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

*  «  •  *

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimens¿«cmes,*
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
así el criterio del legislador en el sentido de que 'J&ffen-

* • * »tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práefcjíca
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para¿Ai

» *  *  •pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto pacentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959» 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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l.~ JUEGO DE PERCUSION A BOLA DE BOLSILLO, ca­
racterizado esencialmente porque comprende un temporiza- 
dor compuesto por uno cremallera desplazadle contra la 
tracción de un resorte, la cual activa a un sistema de 
engranajes que transmite movimiento a un balancínqsorta- 
dor de una pieza provista de pasos para una bola, 'escando 
la citada pieza ubicada entre un blanco articulado; y un 
percutor de lanzamiento de dicha bola asociado a -uaVresor 
te de expansión, con la particularidad de que el •£>Vaneo 
articulado actúa, al recibir el impacto de la bola^.contr 
una horquilla solicitada por un resorte, la cual ̂ jpdlona 
a un contador, incluyendo el sistema de engranaje^."da do- 
ble trinquete de gobierno que es accionable por de
un interruptor exterior. *  *

2.- Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita 
JUEGC• DE PERCUSION A BOLA DE BOLSILLO.

Iodo conforme queda descrito y reivindicado en 
la presente memoria descriptiva que consta de siete pági­
nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.
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Madrid, 25 Junio 1.980 
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